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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE LORA DEL RIO (SEVILLA)

EDICTO. (PD. 784/2000).

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
Menor Cuantía núm. 281/92, a instancia de don Antonio Osu-
na Marchena, representado por el procurador Sr. Caro Martín
contra doña Carmen Marchena Osuna, representada por el
procurador Sr. Sánchez Sánchez, en el cual se dictó sentencia
desestimatoria de la demanda interpuesta; habiendo sido con-
denado en costas la parte Actora; acordándose sacar a pública
subasta la finca registral que más abajo se describe con su
precio según tasación pericial.

- En primera subasta el día 7 de julio de 2000 a las
10 horas de su mañana.

- En segunda subasta el día 7 de septiembre de 2000
a las 10 horas de su mañana, caso de no haber habido postores
en la primera ni haberse pedido adjudicación en debida forma.

- En tercera subasta si no hubo postores en la segunda
ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación, el día 6
de octubre del 2000, a las 10 horas de su mañana, sin sujeción
a tipo.

Se advierte a los licitadores:

1.ª El precio que servirá de tipo para la primera subasta
se fija en 5.500.000 ptas., no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del mismo.

2.ª Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, una cantidad igual o superior al 20%
del tipo de la licitación, en la cuenta 39751528192, destinada
al efecto, en el Banco Bilbao Vizcaya de Lora del Río (Sevilla).

3.ª Que las subastas se celebrarán en forma de pujar
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

4.ª Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad
de ceder el remate a un tercero, debiendo verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del remate.

5.ª Que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

6.ª Se devolverán las cantidades previamente consignadas
por los licitadores para tomar parte en la subasta, con excepción
de la correspondiente al mejor postor, salvo que a instancia
del acreedor se reservasen las consignaciones de los postores
que así lo admitan, que hubiese cubierto el tipo de subasta
con la cantidad consignada, cual será devuelta una vez cum-
plida la obligación por el adjudicatario.

7.ª Los gastos del remate (Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y demás que correspondan a la subasta) serán
de cuenta del rematante.

El bien que se subasta y su precio que sirve de tipo es
el siguiente:

«Terreno rústico, situado en la vega media del Guadal-
quivir, consta inscrita la Finca 1.722 de Brenes, Tomo 606,

Libro 50, Folio 94, en el Registro de la Propiedad núm. 3,
de Sevilla».

El tipo para la primera subasta es de 5.500.000 ptas.

Y para que conste y sirva su publicación en forma legal,
se expide el presente en Lora del Río, 10 de marzo de
2000.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO. (PD. 782/2000).

Negociado: 3A.
N ú m e r o d e I d e n t i f i c a c i ó n G e n e r a l :

41065209199900707.
Procedimiento: Ejecutivos 172/1999.
Sobre: Póliza de préstamo.
De Banco Santander, S.A.
Procurador: Sr. Martínez Retamero, Angel.
Contra: Don José Manuel García Fernández y María del

Carmen Fontana Pérez.

Hago saber: Que en el Procedimiento Ejecutivo
172/1999-3.º seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 9
de Sevilla a instancia de Banco Santander, S.A., contra José
Manuel García Fernández y María del Carmen Fontana Pérez,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«Sentencia. En Sevilla, a veintiocho de enero de dos mil.
La Sra. doña Rocío Pérez-Puig González, Magistrada-Juez

de Primera Instancia núm. 9 de Sevilla y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio ejecutivo seguidos ante este
Juzgado, entre partes, de una, como demandante, Banco San-
tander, S.A., representado por el Procurador don Martínez
Retamero, Angel, y bajo la dirección del/de la Letrado/a don/do-
ña, y de otra, como demandado, don José Manuel García
Fernández y doña María del Carmen Fontana Pérez que figura
declarado en rebeldía, en reclamación de cantidad».

«Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada contra don José Manuel García Fernández y doña
María del Carmen Fontana Pérez hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados y con su importe íntegro pago a
Banco Santander, S.A., de la cantidad de 1.977.740 de prin-
cipal y los intereses correspondientes y costas causadas y que
se causen en las cuales expresamente condeno a dichos
demandados. Así, por esta mi sentencia, que por la rebeldía
de los demandados se les notificará en los Estrados del Juz-
gado, y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que
no se solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando
y firmo».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a los demandados José Manuel García Fernández y María
del Carmen Fontana Pérez, que se encuentran en situación
procesal de rebeldía e ignorado paradero, expido y firmo la
presente en Sevilla, a veintiuno de febrero de dos mil.- El/La
Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 1551/98).

Número: 1075/96-4.
Procedimiento: Juicio Ejecutivo de Banco Central Hispa-

noamericano, S.A., Procuradora Sra. doña Isabel Escartín G.ª
de Ceca contra Central de Telecomunicaciones por Televisión
de Sevilla, S.L., Angel Martínez Domínguez, Manuel García
Ojeda y Broadline, S.L.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Reso-
lución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrada Juez doña M.ª Fernanda Mirman
Castillo.

El Sevilla, a once de mayo de mil novecientos noventa
y ocho.

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por la
Procuradora de los Tribunales doña Isabel Escartín G.ª de
Ceca, únase a las actuaciones de su razón. Como se interesa
y dado el paradero desconocido del demandado don Manuel

García Ojeda, se acuerda la práctica de la mejora de embargo
acordada por auto de fecha 16.4.98 sobre las fincas
núm. 22.419 del Registro de la Propiedad de Carmona, casa
vivienda de dos plantas en calle Manuel Torres de Carmona,
y finca núm. 30.956 del Registro de la Propiedad de Carmona,
aparcamiento núm. 8 en Avda. Plaza de Toros, portal 8, en
Carmona y en cantidad suficiente a cubrir la suma de
5.972.634 ptas., de principal más 2.000.000 de ptas. pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas, por medio de
Edictos que se publicarán en la tablón de anuncios de este
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y
para el caso que el referido codemandado se encuentre casado,
sirva el mencionado edicto de notificación en forma al cónyuge
a los efectos del art. 144 del R.H. y 1373 del C. Civil, a
cuyo fin líbrense los despachos oportunos que se le entregarán
al Procurador para que cuide de su diligenciado.

Lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe. El/La Magistrada Juez,
El/La Secretario.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Manuel
García Ojeda, se extiende la presente.

Sevilla, once de mayo de mil novecientos noventa y
ocho.- La Secretaria, La Magistrada Juez.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por el que
se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto para la contratación del servicio que se cita.
(PD. 802/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-2/00.
2. 0bjeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Adquisición de material para los cur-

sos de formación del IAAP.
b) Número de unidades a entregar: 13.000 maletines,

10.500 dosieres pinzas, 10.500 bolígrafos, 2.000 carpetas
cartón plastificado según P.P.T.

c) División por lotes y número: No tiene lotes.
d) Lugar de entrega: En la sede del IAAP.
e) Plazo de entrega: 1 mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.335.000 ptas. (importe euros: 44.084,24).
5. Garantías.
Provisional: 2% importe licitación.
Definitiva: 4% importe licitación.
6. 0btención de documentación.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/504.24.00.
e) Telefax: 95/504.24.17.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación. Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Presentación de las ofertas de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación
de proposiciones finalizará a las 14,00 horas del decimotercer
día siguiente a la publicación en BOJA.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 3 sobres
firmados y cerrados que se titularán: «Sobre A: Documentación
General, Sobre B: Documentación Técnica y Sobre C: Pro-
puesta Económica».

c) Lugar de presentación.
Entidad: IAAP.
Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n.
Localidad: Sevilla.
d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su

oferta: Hasta la formalización del contrato con el licitador que
resulte adjudicatario.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ Muñoz Torrero, s/n, Sevilla.
c) Fecha: El segundo día hábil, a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas, se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura de la documentación adminis-
trativa; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente hábil.

En su caso, en el tablón de anuncios de este organismo,
se informará a los licitadores de las omisiones o defectos que
deban subsanar.

En el tercer día siguiente al de apertura de la documen-
tación administrativa, si fuese sábado, se trasladaría al siguien-


